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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2019-4762   Resolución de la dirección del Instituto Cántabro de Servicios So-
ciales por la que se aprueban los modelos para los procedimientos 
de solicitud, renovación, modifi cación y pérdida del título de familia 
monoparental regulado en el Decreto 29/2019, de 14 de marzo, por 
el que se regula el reconocimiento de la condición de Familia Mono-
parental en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Gobierno de Cantabria ha regulado a través del Decreto 26/2019, de 14 de marzo, por 
el que se regula el reconocimiento de la condición de Familia Monoparental en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, las condicione necesarias para el reconocimiento de la condiciono de 
familia monoparental y el procedimiento de emisión y renovación del título y de las tarjetas 
individuales acreditativas de la condición de familia monoparental. 

 En dicho decreto se establece que mediante resolución de la Dirección del Instituto Cán-
tabro de Servicios Sociales se establecerán los modelos de solicitud para los procedimientos 
establecidos en el mismo. 

 En su virtud y de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 10 del Estatuto 
del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, aprobado por la Ley de Cantabria 3/2009, de 27 
de noviembre, 

 RESUELVO 

 Primero. Aprobar los modelos de solicitud para los procedimientos establecidos en el De-
creto 26/2019, de 14 de marzo, que fi guran como anexos en la presente Resolución: 

 - Modelo de solicitud para el procedimiento de reconocimiento y expedición del título de 
familia monoparental que fi gura como ANEXO I de la presente Resolución. 

 - Modelo de solicitud de modifi cación o renovación del título de familia monoparental que 
fi gura como ANEXO II de la presente Resolución. 

 - Modelo de solicitud de certifi cado o duplicado en caso de desaparición o extravío del título 
o de alguna de las tarjetas individuales que fi gura como ANEXO III de la presente Resolución. 

 Segundo. La documentación necesaria que ha de presentarse junto a los modelos de solici-
tud referidos en el apartado primero constará en el reverso de dichos modelos. 

 Para el reconocimiento y expedición del título de familia monoparental (ANEXO I) la docu-
mentación necesaria será la establecida en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 6 del Decreto 
26/2019, de 14 de marzo. 

 Para solicitar la renovación o modifi cación del título (ANEXO II) la documentación necesaria 
será la que se establece en el artículo 11, letras a) y b) del apartado 2, del Decreto 26/2019, 
de 14 de marzo. 

 Tercero. La presente Resolución se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 17 de mayo de 2019. 
 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 Felisa Lois Cámara. 
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ANEXO I 
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ANEXO II  
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ANEXO III 
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